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1. INTRODUCCIÓN 

 

La aplicación de prácticas institucional de la UCLM es la plataforma dónde se gestionan y registran los 
convenios de cooperación educativa con las empresas e instituciones, los perfiles de los estudiantes 
que cumplen los requisitos para realizar prácticas académicas externas y las estancias de prácticas. La 
utilización de esta plataforma permite gestionarlas más ágilmente y acceder a datos e informes 
actualizados. 

 

 

La aplicación interactúa con el coordinador de cada plan de estudios (Grado y Master Oficial). Para 
incorporar nuevos coordinadores de Grados usuarios de la aplicación de prácticas institucional, el 
decano o director de centro deberá solicitarlo al Vicerrectorado de Transferencia e Innovación. 
También pueden ser usuarios el personal de administración y servicios que colaboran en la gestión de 
las prácticas. Los coordinadores de Máster Oficiales podrán también solicitar el alta de nuevos usuarios 
para su plan docente. 
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2. FUNCIONALIDADES DEL PERFIL COORDINADOR 

 
 

Prácticas 
• Gestión de prácticas.  

Desde esta sección tendrá acceso a toda la gestión del proceso de oferta de práctica en modo 
completo para las ofertas de tipo gestión "Centro" o modo lectura para las ofertas de tipo de 
gestión "CIPE". 

• Ofertar práctica. 
Podrá dar de alta una práctica en nombre de la empresa o institución. 

Empresas 
• Datos Empresa. 

Desde esta sección podrá consultar la información de las empresas que actualmente tienen 
convenio vigente con la UCLM. 

• Solicitud alta empresa.  
Puede tramitar el alta en nombre de una empresa con la que haya iniciado un contacto. Le 
aconsejamos que sea la propia empresa la que realice el alta, de esta manera tendrá un usuario 
de la aplicación y también podrá interactuar con nosotros vía internet. 

Estudiantes 
• Puede consultar el CV de los alumnos de su centro docente o plan de estudios, inscritos en la 

aplicación de prácticas. 
• Puede consultar los periodos de prácticas realizados por casa uno de los estudiantes 

Informes y estadísticas 
• Podrá descargar informes en Excel de las prácticas de su centro, empresas y convenios 

 

 

3. GESTIÓN DE PRÁCTICAS 
 
 

3.1 Alta de la práctica 
 
Cuando el alta de la práctica la realiza la empresa/institución colaboradora es inicialmente revisada 
por los técnicos del CIPE y asignada posteriormente a cada Centro asociando los planes docentes a los 
que va dirigida. 

Cuando la práctica va dirigida a los planes docentes de un mismo centro, la práctica tendrá GESTIÓN 
CENTRO. Sin embargo, si hay planes docentes asignados que corresponden a distintos centros (por lo 
tanto, distintos coordinadores) tendrá GESTIÓN CIPE. 

El alta de la práctica también puede realizarse por el propio coordinador si la estancia de prácticas ha 
llegado por otra vía. En este caso es importante recordar que si la entidad colaboradora no tiene 
asignado un usuario (Credencial UCLM), no podrá interactuar con la entidad a través de la aplicación 
y las comunicaciones han de realizarse por otra vía. 
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3.2 Gestión de la práctica (Tipo GESTIÓN CENTRO) 
 
Una vez que se accede a la práctica se muestran las diferentes opciones. 

 

 

En el detalle aparecen los datos relativos a la práctica solicitada por la entidad colaboradora y 
podremos editarla para poder realizar los cambios que sean necesarios y descargar un PDF de la misma 
(una vez publicada). También se podrá duplicar la práctica (botón copiar) y rechazar en el caso de que 
el coordinador considere que no se ajusta a los objetivos perseguidos en el título. 

 

El buscador nos permite filtrar por 
diferentes campos. Una vez localizada la 
práctica basta con clicar sobre ella para 
ampliar la información 
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El coordinador puede publicar la práctica estableciendo las fechas de inicio y fin de publicación. La 
fecha de fin de selección puede ser una estimación o indicador de gestión que solo ve el coordinador. 
En el caso de que ya exista un alumno asignado a esa práctica, ésta no se publica. 

 

Cuando se publica una práctica los alumnos del plan o planes docentes asociados reciben un aviso en 
del servicio UCLMexpress. [V. Transferencia] ACTUALIDAD Convocatorias. Nueva oferta de prácticas 
externas”. ATENCIÓN: es importante que los estudiantes interesados en realizar prácticas conozcan 
cómo funcionan los comunicados 
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En la gestión de la práctica, los coordinadores pueden hacer varias consultas en las pestañas de Planes 
Docentes. 

 

 

 

  

En el apartado solicitudes se recogen las inscripciones de alumnos interesados en la realización de 
cada práctica. Aquí podremos poner a disposición de las empresas los currículum de los candidatos, 
eliminar una candidatura que no reúna los requisitos y llevar a cabo la asignación de la práctica. 
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Respecto a la resolución directa, se utiliza en el caso de que ya está asignada la práctica y no se desea 
publicar. 

Igualmente, podemos comprobar las resoluciones realizadas, las denegaciones y las solicitudes de 
modificación por parte de la entidad (en el caso de que se interactúa con ella). También podemos 
acceder a los datos generales de la empresa que ha solicitado la práctica. 

 

 

        

3.3. Estado de la práctica 
 

Enviada para su validación    Una vez dada de alta la práctica por parte de la empresa el 
CIPE la valida y la asigna al centro docente 
correspondiente. 

Validada pendiente de publicación  El CIPE asigna la práctica al centro correspondiente para 
que procedan a su publicación y puedan visualizarla los 
alumnos. 

Validada y publicada El coordinador indica el periodo en el que quiere que esté 
la práctica publicada. 

Cubierta parcialmente  No están cubiertas todas las plazas ofertadas. 
Cubierta totalmente Cubiertas todas las plazas ofertadas. 
Cerrada  Pasada la fecha de publicación y no hay solicitud de 

candidatos. El coordinador puede solicitar al CIPE que se 
reabra. 

Práctica rechazada Cuando no cumple los requisitos para ser publicada.  
Anulada por motivos ajenos a la 
UCLM   

Se cierra por otros motivos. El coordinador puede solicitar 
al CIPE que se reabra. 
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3.4. Visualización de candidatos por parte de la entidad colaboradora 

 
ATENCIÓN: Esta opción solo es posible si la empresa tiene asociado un usuario con credencial de la 
UCLM. Se puede comprobar entrando en la pestaña Empresa y desplazándonos a la parte inferior. 
 
Cuando el coordinador decide que un CV o varios sean visibles para la empresa, el usuario asociado a 
ésta recibirá un correo electrónico comunicándole esta opción. ATENCIÓN: comprobar que la empresa 
o institución tiene asociado un usuario para utilizar esta funcionalidad. 
 
La entidad nunca verá la nota media del estudiante o estudiantes. Únicamente se le informará que los 
estudiantes que se muestran en la lista están ordenados de mayor a menor nota media. 
La empresa podrá marcar aquel o aquellos perfiles que más se adapten a su oferta de prácticas.  
Será el coordinador quién realizará la selección y asignación final (resolución). 

 

 

 

 

 

 

Al acceder al CV del demandante podemos activar esta opción para que la 
empresa pueda visualizar el currículum. 

Una vez que en la pantalla anterior hemos 
marcado la casilla “solicitante visible”, la acción 
queda reflejada en esta columna. 
Igualmente, desde aquí se pueden hacer visibles 
los CV. 
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3.5. Resoluciones y asignaciones 
 

Una resolución es la asignación de un estudiante a una práctica. Quedarán reflejados los datos 
personales del estudiante, así como la fecha de inicio y fin de la práctica, plan formativo, tutor 
académico y tutor de empresa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta opción genera un aviso a la empresa 
informándole que tiene disponibles nuevos 
candidatos ATENCIÓN: comprobar que la empresa 
tiene asociado un usuario para interactuar on-line. 

Clicando aquí podemos 
realizar la resolución 
una vez seleccionado o 
pre asignado el 
candidato 

Opción que permite 
denegar la solicitud. El 
estudiante recibe un 
correo electrónico 



 
 
 
Vicerrectorado de Transferencia e Innovación 
Unidad de Promoción de Empleo y Relaciones con Empresas 

 

APLICACIÓN INSTITUCIONAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS pág. 11 
 

Cuando una práctica no se publica porque es el alumno el que ha llegado a un acuerdo con una entidad 
o ya ha sido asignado a la práctica con anterioridad se realiza una “Resolución directa”. 

 

 

 

Es imprescindible que el alumno asignado esté inscrito en la aplicación de prácticas. En caso contrario, 
aparecerá un mensaje indicando al coordinador la incidencia. Si el estudiante ha realizado una práctica 
anteriormente y no ha cumplimentado la encuesta de satisfacción no podrá asignarse a una nueva 
práctica. 

Los coordinadores también pueden modificar los datos de la resolución en cualquier momento. Si esta 
opción se utiliza para pre asignar al estudiante para que este visite a la entidad colaboradora y cierre 
el acuerdo de prácticas, el coordinador o el tutor puede modificar y actualizar los datos de la 
Resolución en cualquier momento. 

La clasificación de la práctica puede ser Curricular, Extracurricular o Breve. Esta última está habilitada 
para aquellas prácticas docentes que ser realizan en otras entidades fuera de la propia universidad 
pero que al ser menores de 150 horas no se pueden certificar como prácticas extracurriculares. 
Algunos centros deciden utilizar esta opción para dejar registro de las actividades que realizan los 
estudiantes y la dedicación del tutor académico. 

El buscador nos permite seleccionar al 
alumno para continuar con el proceso. 
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La asignación de tutor por parte del coordinador también se realiza en este momento. El profesor 
tutor recibirá un correo electrónico indicándole que se le ha asignado una práctica para tutorizar. 

El tutor también tendrá acceso a la aplicación de práctica a través de su perfil y podrá imprimir anexos, 
completar el plan formativo y cambiar fechas de finalización si es necesario. 

La aplicación permite generar los anexos en PDF e imprimirlos por triplicado para entregar copia a los 
tres agentes implicados: estudiante, empresa/institución y universidad. Este último quedará en los 
archivos del Centro docente. 
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3.6. Gestión de práctica (Tipo GESTIÓN CIPE) 
 
Cuando una oferta de prácticas de una entidad colaboradora pueda ser ofertada a distintos planes 
docentes que correspondan a distintos centros (por lo tanto, distintos coordinadores) la gestión será 
realizada por el CIPE.  

El CIPE se pondrá en contacto con el coordinador del Centro docente al que pertenezca el estudiante 
cuando éste sea seleccionado por la entidad para realizar la estancia en prácticas. El coordinador 
indicará qué tutor le será asignado al estudiante. 

El coordinador tendrá opción de hacer visibles los CV de sus estudiantes para la entidad. 

 

 

4. GESTIÓN DE EMPRESAS/ENTIDADES 
 

4.1 Alta de empresa/institución para firma de convenio 
 

Desde el perfil coordinador se puede dar de alta una entidad colaboradora. Hay que tener en cuenta 
que si el alta de entidad la realiza el coordinador limita el poder interactuar con la empresa en la 
gestión de las prácticas ya que ésta no tendrá credenciales ni usuario para acceder a la aplicación. 

Si el usuario de la empresa o institución obtiene una credencial con posterioridad al alta, la entidad 
deberá ponerse en contacto con el CIPE para asociar entidad/usuario. 
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4.2. Ofertar una práctica en nombre de la entidad 
 

Los coordinadores también pueden dar de alta una práctica, como hemos visto en el anterior 
apartado. 

 

 

El sistema permite dar de alta varias 
entidades utilizando el mismo CIF, basta 
con clicar en la opción sucursal/filial 
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5. Informes, estadísticas y resultados encuestas 
 

 

El coordinador tiene acceso a diferentes informes descargables que contienen información sobre las 
prácticas del curso actual y los anteriores, entidades colaboradoras y estudiantes. Podrá acceder 
también a información sobre las encuestas realizadas por los estudiantes al finalizar la práctica. 
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Para conocer las preguntas e ítems que incluye la encuesta pude descargarla en 
https://practicasyempleo.uclm.es/documentos.aspx  

 

 
 
 
 
 

  

https://practicasyempleo.uclm.es/documentos.aspx
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6. FUNCIONALIDADES DEL PERFIL TUTOR 
 
 

El tutor académico también puede consultar los alumnos tutorizados y los datos de la resolución. 

Podrá visualizar los curriculum de los alumnos, editar la resolución y realizar cambios, así como 
completar el plan formativo e imprimir los anexos del convenio de cooperación educativa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Generar anexo 

Curriculum estudiante 

Datos Resolución 
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7. CONSULTA DE ESTUDIANTES 
 
 
Los coordinadores pueden listar los estudiantes inscritos en la aplicación de prácticas. 
 
En la búsqueda aparece una tabla donde se muestran las solicitudes de prácticas que ha realizado, las 
prácticas que ha hecho y si ya ha solicitado el título universitario. También se muestra si el alumno ha 
subido el certificado negativo de delitos sexuales (necesario para las estancias de prácticas en las que 
haya relación con menores) 
 
Podrá entrar en cada uno de los estudiantes listados y visualizar el CV, la nota media, etc. 

 
Además, se muestran los botones de Resoluciones (prácticas que le han sido asignadas) y las ofertas de 
prácticas que ha solicitado y en las que se ha inscrito. 
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Ver solicitudes de prácticas actuales 

Ver Prácticas que ha realizado 
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